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Felipe Rojo, guarda jurado del Ayuntamiento de Oña.
Pablo Martínez, guarda jurado del de Villaescusa del Butrón.
José Chamón, rematante de consumos de Valdelateja.
Burgos 8 de Mayo de 1903.

EL GOBERNADOR,

Gonzalo Cedrón.
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Instalaciones y servidumbre de paso 
de corrientes eléctricas.

La sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica, concesionaria de un aprove
chamiento de aguas del rio Ebro en 
el Valle de Tobalina, solicita la

concesión necesaria para transpor
tar á Bilbao la energía eléctrica 
que se propone obtener de dicho 
aprovechamiento. El transporte se 
proyecta por línea aérea á alta 

i tensión, siguiendo dos alineaciones



rectas, la primera en la dirección 
de Quintana-Martin Galindez á Or- 
duña y la segunda desde esta po
blación á Bilbao. Arranca la pri
mera línea de la casa de máquinas 
que la Sociedad está construyendo 
en el citado pueblo, situada en la 
margen izquierda del rio Ebro, 
cruza la carretera de Trespaderne 
á Puentelarrá, y quedando á poca 
distancia de los pueblos de San Za- 
dornil y San Millán, cruza la divi
soria de Burgos y Alava entre To- 
billas y el último pueblo citado, 
vuelve á entrar en la provincia de 
Burgos cruzando la divisoria entre 
Acebo y Berberana, y sale otra vez 
de esta provincia entre Llorengot 
y Orduña.

Dicha linea atravesará los tér
minos municipales de Quintana- 
Martin Galindez, Ranedo, Herrán, 
San Millán, Junta de San Martin y 
Villalba de Losa.

Para ejecutar las obras se solici
ta la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente, con 
arreglo á la ley de 23 de Marzo 
de 1900.

El proyecto completo de la línea 
de transporte con los detalles de 
su trazado, relación de propietarios 
á que afecta la servidumbre y dis
posiciones adoptadas para el cruce 
de líneas telegráficas, carreteras, 
etc., se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia á disposición de los que 
deseen examinarle.

Lo que se hace público cumplien
do lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Reglamento sobre instalacio
nes y servidumbre forzosa de pa
so de corrientes eléctricas, apro
bado por Real decreto de 15 de Ju
nio de 1901, señalando el plazo de 
treinta dias, á contar de la fecha 
de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial, para 
que los que se consideren perjudi
cados puedan formular las recla
maciones que estimen procedentes.

Burgos 8 de Mayo de 1903.
EL GOBERNADOR, 

Gonzalo Cedrún.

COMISIÓN PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

13 de Abril de 1903.
Abierta á las dieciocho bajo la 

presidencia del Sr. D. Manuel Chi- 
y asistencia de los Sres. Echeva
rría, Corral, Rámila y Marrón, dio
se lectura del acta de la anterior 
del 8 dia del actual y quedó apro
bada.

Vista la factura remitida por el 
Dr. Ferrán, Director del laborato
rio microbiológico de Barcelona, 
asi como la nota puesta al pie de 
ella por D. Florentino Izquierdo, 
Médico Director del Centro de va
cunación de esta Capital, en que se 
expresa que no se deben las dos 
inoculaciones de prueba con médu
la sospechosa, puesto que por or
den de la Diputación no se ha man

dado á dicho señor ejecutar las ino
culaciones mencionadas y única
mente se le deben las dos dosis 
de pulpa antirrábica, importantes 
51‘50 pesetas: la Comisión acuerda 
que se devuelva la factura men
cionada al Dr. Ferrán, á fin de que 
se subsane el reparo advertido por 
D. Florentino Izquierdo.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Ingeniero Jefe del servicio agro
nómico de esta provincia, hacien
do presente que ocupando desde 
hace años locales en la Excma. Di
putación las oficinas de la Secreta
ría del Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, Co
misión permanente de Pósitos y de 
servicio agronómico de la provin
cia, se hace preciso por las necesi
dades de los servicios darles más 
amplitudes, por lo cual suplica se 
hagan algunas reparaciones y se 
conceda además una habitación 
contigua no' destinada hoy á uso 
alguno: la Comisión acuerda que 
pase dicho oficio á informe del Ar
quitecto provincial.

Accediendo á lo solicitado por 
Patricia Torre Gómez, habitante 
en esta ciudad: la Comisión acuer
da que se la entregue su hijo Fran
cisco Ortiz y Torre, asilado en el 
Hospicio provincial.

Diose lectura de la carta que ha 
dirigido al Sr. Vicepresidente de 
esta Corporación D. Benito M. An- 
drade, Rector de la Universidad 
libre de esta ciudad, haciendo pre
sente que se halla organizando 
Juegos Florales para la próxima 
feria, que se celebrarán bajo los 
auspicios del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad, é interesando que 
la Diputación designe un tema y un 
premio para los mismos: la Comi
sión acuerda consignar el tema en 
los términos siguientes: «Monogra
fía histórico-artística del Monaste
rio de Oña», y contestar que el pre
mio debe ser el que dió la Diputa
ción en el año anterior y que quedó 
sin adjudicar.

Examinado el expediente instrui
do sobre el señalamiento del tér
mino jurisdiccional al distrito de 
Castrillo Matajudios, en vista de que 
no han llegado á un acuerdo las 
Comisiones del Ayuntamiento de 
dicho distrito y de Castrogeriz, re
sultando que por orden del Sr. Go
bernador civil de la provincia los 
los Ayuntamientos de Castrillo-Ma- 
tajudíos y Castrogeriz nombraron 
comisiones que, constituyéndose en 
el sitio llamado Bárcena, dieran 
cumplimiento á la Real orden de
24 de Julio de 1897, en que se dis
puso que se obligara á los dos cita
dos Ayuntamientos á cumplir lo 
mandado por el Ministerio, seña
lando el término jurisdiccional que 
corresponde al distrito de Castrillo 
Matajudios, y reunidas dichas co
misiones en el referido punto el día
25 de Marzo último, la del expre
sado Castrillo propuso que se divi
diera el término municipal desde 

Los Aros, todo el cerro de Mostela- 
res, á la tierra de las Monjas, ba
jando el camino de Francés al de 
los Serranos, majuelo del Corregi
dor, todo el camino de la Revilleja, 
carrera de Matapadres, á dar á los 
tres hitos de las tres villas á dar á 
Puente Hitero, que es por donde 
marca la divisa de dicho Castrillo 
Matajudios con Castrogeriz; y la 
Comisión de este último distri
to manifestó que está dispuesta á 
señalar, reconocer y fijar mojones 
en los límites de la jurisdicción que 
el Ayuntamiento de Castrillo ha 
venido ejerciendo y no podia ac
ceder á lo demás pretendido por
que Castrogeriz siempre confinó 
con los pueblos de Villaveta, Are
nillas, Itero del Castillo y Pedresa 
del Príncipe, siendo los mojones á 
que se refirió la Comisión de Cas- 
trillo los limites de Castrogeriz con 
dichos pueblos, cuyos derechos no 
podia la Comisión limitar ni ceder 
en manera alguna; pues según 
la ley Municipal, los Ayuntamien
tos deberán subsistir con los actua
les términos que tuvieran á su 
publicación; que la Comisión de 
Castrillo replicó que negándose la 
de Castrogeriz á cumplir la Real 
orden citada, el Sr. Gobernador 
nombrase una Comisión que señale 
el término municipal que le corres
ponda á dicho Castrillo, y la Comi
sión de Castrogeriz suplicó que en 
el caso de nombrarse una Comisión 
por el Sr. Gobernador sean los 
gastos que se originen de cuenta 
del Ayuntamiento de Castrillo, por
que Castrogeriz no se niega á la 
demarcación de la jurisdicción que 
ha venido ejerciendo Castrillo, á lo 
que se opuso la Comisión de este 
último distrito, sin que se llegara á 
un acuerdo, dándose por terminado 
el acto, del que han remitido la co
rrespondiente acta: considerando 
que es preciso dar cumplimiento á 
lo ordenado por la Real orden de 
24 de Julio de 1897, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede nombrar una Co
misión que en unión de las de los 
respectivos Ayuntamientos y con 
vista de los antecedentes del expe
diente y de los que faciliten dichas 
Comisiones practique el referido 
señalamiento del término jurisdic
cional al municipio de Castrillo- 
Matajudios, colocando los oportunos 
hitos ó mojones y levantando acta 
para que pueda aprobarse la ope
ración por la Diputación, que es la 
llamada á resolver en el asunto.

Habiendo cumplido D. Toribio 
Domínguez Amayuelas, vecino de 
Pampliega y contratista de los 
acopios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos por Santa 
Maria del Campo durante el año 
de 1900, con lo que determina el 
art. 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
as obras públicas aprobado por 

por Real decreto de 11 de Junio de

1886; la Comisión acuerda que se 
devuelva al mismo la fianza definí- 
tiva que, para garantir este con
trato, constituyó en la Caja gene
ral de depósitos de la Tesorería de 
esta provincia por haber termina- 
do su responsabilidad.

Vista la instancia de D. Antoni
no Mariscal, vecino de esta ciudad 
y habitante en el primer ventorri
llo del camino de Quintanaduefias 
solicitando autorización para ex
traer y aprovechar la piedra pro- 
cedente de la reparación del puen
te situado sobre el rio Ubierna, en 
la carretera provincial de Burgos 
por Arroyal á La Pinza: la Comi
sión acuerda conceder al D. Anto
nino el material que solicita, siem
pre que como compensación ponga 
en el kilómetro 3 de la misma ca
rretera un volumen igual al mate
rial que ha de extraer de piedra 
caliza para el firme, de cuyo volu
men se encargará el sobrestante 
primero D. Julián Hernando.

Examinada la cuenta que remite 
el Arquitecto provincial de los gas
tos originados en el retejo de la 
caseta del capataz del Campo prác
tico de Agricultura, importante la 
cantidad de 74‘10 pesetas: la Comi
sión acuerda aprobarla y que pase 
á la Contaduría de fondos provin
ciales para su abono.

Subsanado el defecto advertido 
por la Delegación de Hacienda en 
el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Campolara sobre per
dón de contribuciones por pérdidas 
sufridas á consecuencia del pedris
co ocurrido el 29 de Junio de 1901: 
la Comisión acuerda que se remita 
de nuevo á dicha Delegación, se
gún previene el art. 104 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885, para que en su vista informe 
lo que crea procedente.

Examinadas las cuentas que han 
presentado los maestros de talleres 
del Hospicio provincial de las pri
meras materias recibidas y de los 
efectos construidos durante el se
gundo semestre de 1902: la Comi
sión acuerda aprobarlas.

Asi bien acuerda la Comisión 
aprobar la relación de las indem
nizaciones devengadas en el mes de 
Marzo último por el Sobrestante 
primero de la Dirección de carre
teras D. Julián Hernando por sali
das á visitar obras en conserva
ción, asi como las devengadas en 
el mismo mes por los empleados 
de aquella dependencia por salidas 
á visitar obras de nueva construc
ción.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dieciocho y cincuenta y 
cinco. j

Burgos 13 de Abril de 1903.=El 
Vicepresidente, Manuel Chico.=® 
Secretario, Antonio Azpiroz.



depositaría de fondos provinciales.
Caja especial de fondos municipales 

Mes de Abril de 1903.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntasmunicipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones y de los depó
sitos que representan la tercera 
parte de los bienes de Propios ena
jenados, á saber:

CARGO. Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior  59123‘76 

Recaudado en el mes de
esta cuenta  34'21‘85

Total  62545‘61

DATA.

Pagos hechos  8975‘13
RESÚMEN.

Importa el cargo  62545‘61 
Idem la data  8975‘13

Existencia para el mes de
Mayo  53570'48
Burgos 30 de Abril de 1903.= 

El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme:=El Contador, León Villen.

Relación de las cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas

Cobrados los trimestres de 
inscripciones de Propios 
de l.° de Julio de 1899 al
l.°  de Julio de 1902 (total 
13) del pueblo de Masa.. 19‘ 11

Id. los mismos trece tri
mestres de Espinosa de
Cervera  76‘57

Id. id. de Castrogeriz  64‘48
Id. los trimestres de l.° de
Julio de 1901 al l.° de
Abril de 1902 de Los Au- 
sines, Revilla del Campo 
y Quintanalara  36‘52

Id. el de l.° de Enero de 
1902 de Santa Maria Ta
jadura  69‘80

Id. el de id. de Villanueva
de Carazo  14T2

Id. el id. de colectividades
de id .................... 3‘50

Id. los trimestres de l.° de
Abril y 1." de Julio de 
1902 de Propios de Viz- 
malo  1028‘90

Id. el del.0de Julio de 1902
de Itero del Castillo  902‘05

Id. el de l.° de Enero de
1897 al l.° de Octubre de
1898 de Melgar de Fer- 
namental  1206‘80

Total  3421‘85

Burgos 30 de Abril de 1903.= 
El Depositario, Pedro Polo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Satisfecho por 46 timbres 
móviles de 10 céntimos y 
tres de 25 para el cobro 
de los pueblos que com
prende la relación de in- ' 
gresos  5*35

Id. á D. Canuto Rojo, auto
rizado por el Ay untami en- 
to de Villanueva de Ca
razo  38‘14

Id. á D. Gerónimo Gonzá
lez, por el de Villamayor 
délos Montes  2000

Id. á D. Teodosio Santos, 
por el de Pampliega.... 5000

Id. por ocho timbres mó
viles de 10 céntimos para 
el cobro de las inscrip
ciones de Melgar de Fer- 
namental  0*80

Id. á D. Remigio A. More
no, por el Ayuntamiento 
de Los Ausines  26‘06

Id. á D. Lorenzo Garcia, 
por la Junta administra
tiva de Cueva de Sotos- 
cueva  86‘93

Id. al mismo, por la de 
Quintanilla de Valdebo- 
dres  129‘92

Id. por la de Quintanilla
del Rebollar  15‘72

Id. por las de Cornejo, Or-
nillatorre yOrnillalastra. 17‘75 

Id. por las de Ornillayuso
y Cornejo  19‘12

Id. por la de Vallejo de
Sotoscueva  28‘67

Id. por la de Villamartin
de Sotoscueva  113‘09 

Id. por la de Quisicedo... 15‘ 17
Id. por la de Ornillalastra. 45‘36 
Id. por la de Entrambos-
rios  4‘07

Id. por la de Linares de
Sotoscueva  36‘62

Id. por la deVillabáscones. 2‘32 
Id. por la de Quintanilla

de Sotoscueva  28‘07
Id. por la de Merindad de
Sotoscueva  549‘04

Id. por la de Cornejo  36‘91
Id. por la de La Parte de
Sotoscueva  33‘72

Id. por la de Sobrepeña de
Sotoscueva  26‘87

Id. por la de Pereda  65‘16
Id. por la de Bedón  49‘21
Id. por la de Ornillayuso. 109‘54 
Id. por la de Otedo  119‘35 
Formalizado á cuenta de
la cuota provincial de 
1903, con intereses de ins
cripciones de La Horra.. 135‘08

Satisfecho á D. José Rodrí
guez, por la Junta admi
nistrativa de El Almiñé. 96‘08

Id. por la de Huéspeda... 51‘48
Id. á D. Francisco Chaves,
por la de Villalbal  29‘53

Total ~8975‘13

Burgos 30 de Abril de 1903.= 
El Depositario, Pedro Polo.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

Programa para el concurso ordina
rio de 1904, que abre esta Peal 
academia en cumplimiento de sus 
estatutos.

TEMA.—«Examen critico de las limita
ciones que por interés público restringen 
en la sociedad moderna el libre uso del 

derecho de propiedad.»

En este concurso se observarán 
las reglas siguientes:

1. a El autor de la Memoria que 
resulte premiada obtendrá una me
dalla de plata, dos mil quinientas 
pesetas en metálico, un diploma y 
doscientos ejemplares déla edición 
académica, que será propiedad de 
la Corporación.

Cuando la Academia reconozca 
mérito suficiente en varias Memo
rias para obtener el premio, podrá 
distribuir el valor del mismo en 
porciones iguales ó desiguales; en
tregando también á los autores la 
medalla, diploma y doscientos ejem
plares impresos de su trabajo.

2. a La Corporación concederá 
el título de Académico correspon
diente al autor en cuya obra hallare 
mérito extraordinario.

3. a Adjudique ó no el premio, 
declarará accésit á las obras que 
considere dignas; el cual consistirá 
en un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de 'impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus auto
res no se presenten ó los renuncien.

4. a Las obras han de ser inédi
tas y presentarse escritas en espa
ñol, con letra clara y señaladas con 
un lema y el tema: se dirigirán al 
Secretario de la Academia, debien
do quedar en su poder antes de las 
doce del día 30 de Septiembre del 
año 1904; su extensión no podrá 
exceder de la equivalente á un li
bro de 500 páginas, impresas en 
planas de 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 
8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrando, señalado 
en la cubierta con el lema de aque
lla, y que dentro contenga su fir
ma y la expresión de su residencia.

5. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accé
sit conservarán la propiedad lite
raria de ellas.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las que se presen
ten al concurso.

6. a Concedido el premio ó ac
césit, se abrirá en sesión ordinaria 
el pliego cerrado correspondiente 
á la Memoria en cuyo favor recai
ga la declaración: los demás se in
utilizarán en Junta pública. En 
igual acto tendrá lugar la solem
ne adjudicación de aquellas distin
ciones.

7. a A los autores que no llenen 

las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nom
bre ó pongan otro distinto, no se 
les otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebranten el anó
nimo.

8.a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso.

Madrid 24 de Marzo de 1903. 
= Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sanz y Escartin, Acadé- 
mido Secretario.

La Academia se halla estableci
da en la casa de los Lujanes, Plaza 
de la Villa, núm. 2, principal.

OBRAS PÚBLICAS.

Crrreteras. —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de ayer, 
la necesidad de la ocupación de 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Honto- 
ria de Valdearados para la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Burgos á La Vid, sección 
de Caleruega áHontoria de Valdea
rados, trozo l.°: se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la re
lación publicada en el Boletin ofi
cial, número 48, de 24 de Marzo 
último, y se les advierte que el 
plazo para presentar el recurso de 
alzada que determina el art. 19 de 
la ley ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, industria, Comer
cio y Obras públicas es de ocho 
dias, á contar desde el de la notifi
cación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término, 
y en el plazo de ocho dias, el Perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 9 de Mayo de 1903.=E1 
Ingeniero Jefe, Pascual Landa.

Habiéndose declarado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de ayer, 
la necesidad de la ocupación de 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Cale- 
ruega para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Bur
gos á La Vid, sección de Caleruega 
á Hontoria de Valdearados, trozo 
l.°: se hace saber por medio del 
presente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación publi
cada en el Boletin oficial, núm. 51, 
de 29 de Marzo último, y se les 
advierte que el plazo para presen
tar el recurso de alzada que deter
mina el art. 19 de la ley ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras 
públicas es el de ocho dias, á con
tar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término, 
y en el plazo de ocho dias, el Perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 9 de Mayo de 1903.=E1 
Ingeniero Jefe, Pascual Landa.
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Nombres de los propietarios.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Imprenta de la Diputación Provincial.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontomin.
La Horra.

Relación rectificada de los propietarios á quienes afecta la expropia
ción de fincas en el término municipal de Adrada de Haza con motivo de 
las obras de la carretera de tercer orden del Alto de Milagros á esta villa 
por Campillo de Aranda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torresandino.
Cimillos junto áSasamón.
Agés.
Cubo.
Lences.
Pino de Bureba.
Albillos.
Villoruebo.
Solduengo.
Tablada del Rudrón.
Bozóo.
Salas de los Infantes.

Número 
de 

orden.

Pedro Izquierdo .......................
Narciso Salvador.......................
Juan Cabestrero.........................
Lucio Arranz.............................
Ricardo Casado...........................
José Benitez Lázaro...................
Saturnino Salvador......................
Herederos de Lorenzo Beneitez. 
José Beneitez Lázaro.................
Ricardo Casado..........................
Manuel Salvador........................
Elias Plaza.................................
Eugenio Merino..........................
Mariano Cid...............................
Juan Cabestrero.........................
Juan Bravo.................................
Primitivo Bartolomesanz..........
Gregorio Cantero........................
Nicomedes Merino......................
Braulia Perosanz... .<..............
El municipio...............................
Gregorio Bartolomesanz............
losé Garcia y Cándido Perosanz 
Andrés Perosanz.......................
Mauricio Llórente.....................
Andrés Bartolomesanz..............
Manuel Pérez.............................
Francisco Bartolomé San Frutos 
Santiago Bravo...........................
Francisco Perosanz....................
Casimira Bartolomesanz....... 
Carlos Lázaro.............................
Bernardino Curiel.....................
Benito Juarrán y Herederos de Gerónimo Llórente. 

Andrés Perosanz.......................
Jorge Garcia...............................
Leandro Martínez.....................
Baltasar Salvador......................
Melitón Sualdea..........................
Hilarión Martínez......................
Maria Sualdea.............................
Manuel Salvador.......................
Miguel Moraza...........................
Herederos de Pió González... . 
Manuel Salvador.......................
Narciso Salvador....................
Pablo Salvador...........................
Manuel Salvador........................
Maria Sualdea..........................
Vicente Plaza.............................
Eusebio Miguel...........................
Manuela Adrados.......................
Sebastián Adrados......................
Herederos de Severiano Fraile. 
Saturnino Salvador...................
Francisco Sualdea.....................
Hilarión Martínez.......................
Agustín Miguel...........................
Cándido Perosanz.......................
Casimiro Beneitez.....................
Juan Beneitez............"................
Elias Plaza.................................

Alcaldía de Añastro.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en los 
trabajos preliminares que han de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1904, es preciso que los contribu
yentes del distrito y terratenien
tes forasteros presenten relaciones 
reintegradas con un sello de 10 
céntimos, en el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañadas de los jus
tificantes de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Añastro 7 de Mayo de 1903.=El 
Alcalde, Segundo Ocio.
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Molino en renta ó venta.
Se arrienda ó vende el molino, 

sito en término de Huérmeces, Ha- 
mado de Alba ó Rallastra, con dos 
piedras y limpia en buenas condi
ciones, así como siete fanegas de 
tierra próximas al mismo.

El que desee tratar de dicho 
arriendo ó venta puede hacerlo con 
D. Venancio Diez y Diez, en Cas- 
trillo de Rucios. 4—8

Juzgado municipal de Villorejo.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á ella presen
tarán en la Secretaria del mismo 
dentro del término de quince dias 
contados desde la inserción de esté 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos preve
nidos en el art. 13 del Reglamento ' 
de 10 de Abril de 1871.

Villorejo 6 de Mayo de 1903.= 
El Juez municipal suplente, Hila
rión Lomas.

Ha regresado del Congreso In
ternacional de Medicina celebrado 
en Madrid, poniéndose de nuevo al 
frente de su consulta de enferme
dades de los ojos, el oculista de 
Burgos Dr. C. Urraca. Almirante 
Bonifaz, 13, pral. Consulta de doce 
á dos. 3—8

Alcaldía de Huerta del Rey.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1904, 
los dueños de ganados, asi como los 
que posean vasos de colmena, palo
mas ú otros objetos sujetos de pago 
de contribución, presentarán en 
esta Alcaldía relaciones de los mis
mos, expresando la clase y á qué 
están destinados.

Al propio tiempo presentarán re-

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
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20
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22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Los aspirantes á dicha piaza 
acompañarán á la solicitud certifi. 
caciones de nacimiento, de buena 
conducta moral, expedidas por el 
Alcalde del domicilio del interesa
do, de exámen y aprobación, con
forme á reglamento, y otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Fuentespina 28 de Abril de 1903, 
= El Juez municipal, Francisco 
Ponce.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas durante 
el plazo de 15 días, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas 
fincas, con arreglo á lo prevenido en el artículo 17 de la lev de 10 de 
Enero de 1879.

Burgos 9 de Mayo de 19u3.=El Ingeniero Jefe, Pascual Landa.

laciones de altas y bajas tanto de 
las alteraciones que hayan tenido 
en la riqueza rústica como en la 
urbana, acompañadas de los docu
mentos de haber pagado los dere
chos reales á la Hacienda, en el 
improrrogable plazo de 30 dias, de
biendo presentar las relaciones en 
esta Secretaría, reintegradas con 
un timbre móvil diez céntimos ca
da una.

Huerta del Rey 8 de Mayo de 
19O3.=E1 Alcalde, Bartolomé Pala
cios.

Juzgado municipal de Fuentespina.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado munici
pal, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871 
y dentro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Comisión Liquidadora del Batallón 
provisional de la Habana, núm. 2.

Relación nominal de los soldados 
naturales de la provincia de Bur
gos y pueblos que se expresan, que 
por estar terminados sus ajustes 
deben los interesados ó sus herede
ros promover instancia al Jefe de 
esta Comisión reclamando los al
cances.

Bernardino Diaz Vega, hijo de 
Hilario y Rosa, de Quintanabure- 
ba, que falleció en Cuba.

Gabino Alonso Arteche, de San
tos y Nicalasa, de Santa Gadea, re
gresado á la Peninsula.

Pedro Garcia Gómez, de Apoli
nar y Atilana, de Montuenga, re
gresado á la Península.

Pedro Echevarría Cabañas, de 
Agustín y Agustina, de Aranda de 
Duero, fallecido en Cuba.

Málaga 24 de Abril de 19O3.=E1 
Jefe del Detall, Alfonso Alcayna.= 
V.° B.°=E1 Coronel, Zubiá.

Alcaldía de Cañizar de los Ajos.
En este dia de la fecha se ha 

presentado ante mi autoridad Bár
bara Ruiz, vecina de este pueblo, 
manifestando que su marido Ma
riano Alcalde Delgado se ausentó 
de esta localidad en la madrugada 
del dia 3 del corriente, cuyo sujeto 
es de las señas siguientes: edad 33 
años, pelo rojo, cara redonda, color 
bajo, frente ancha, nariz regular, 
ojos pardos y el derecho remellado, 
boca grande y barba regular; lleva 
boina negra nueva y sombrero fino 
también negro, chaqueta de paño 
entre roja, tres pantalones, uno de 
pana color botella, otro de paño 
teñido de negro y el otro igual á la 
chaqueta, cinco ó seis camisas de 
algodón, dos de ellas planchadas, 
un par de borceguíes negros y otro 
de botas nuevas con puntas de cha
rol, capa de paño negro con bozos 
rizados entre rojos y azules, tapa
bocas á cuadros con las iniciales 
del mismo y va provisto de la cé
dula personal del año corriente, el 
cual, según noticias adquiridas, 
montó en el coche en dicho dia en 
Villanueva-Argaño con dirección á 
Burgos.

En su virtud, se ruega á las au- 
toridadas que si fuere habido le 
conduzcan á esta Alcaldía con las 
seguridades debidas para proceder 
á lo que haya lugar.

Cañizar de los Ajos 4 de Mayo de 
1903.=E1 Alcalde, Nicanor Pérez.

Imposiciones en la última 
semana....................... 20319

Reintegros......................... 12618'20

Diferencia en más............ 7700'80

Vecindad de los mismos. Clase de las fincas.

Adrada..................... Tierra.
ídem.......................... ídem
,dem.......................... ídem
Aranda de Duero... idem
Fuentecén................ ídem
Adrada..................... ídem
ídem.......................... ídem
ídem.......................... idem
ídem.......................... ídem
Fuentecén................ idem
Adrada..................... 'dem
ídem..................,... ídem
ídem......................... idem
ídem......................... idem
ídem.......................... idem
ídem.......................... ídem
ídem.......................... ídem
ídem.......................... ídem
ídem......................... Ídem
ídem......................... ídem
ídem......................... idem
ídem.......................... idem
ídem........................ Plantío.
ídem......................... idem
ídem......................... ídem
ídem.................. idem
Moradillo................. Tierra.
Adrada..................... Frutales.
ídem......................... Plantío.
ídem.......................... ídem
ídem......................... idem
ídem....................... Tierra.
Peñafiel.................. ídem
Adrada................... Plantío.
ídem....................... Tierra.
Quintanaloranco... ídem
Fuentemolinos. . idem
Adrada................. idem
Haza..................... idem
Adrada................... idem
ídem....................... ídem
ídem......................... idem
Quintanilla del Agua idem
Adrada................... ídem
ídem......................... .dem
ídem......................... idem
Aldehorno................ ídem
Adrada..................... ídem
ídem......................... ídem
ídem....................... ídem"
ídem........................ Huerto cercado.

ídem....................... ídem
Hontangas............... ídem
Adrada................... Tierra.
ídem......................... 'dem
ídem........................ ídem
ídem....................... ídem
ídem.......................... Huerto cercado.

ídem....................... ídem
ídem...................... ídem
ídem.................... idem
ídem............ idem
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